
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

                           (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2021 00038 00 

Demandante:   ALPHA CAPITAL S.A.S. 

Demandado:    CRISTIAN DANIEL NIÑO MIRELES. 

      

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

1.- TENER a CFG PARTHERS COLOMBIA S.A.S., como cesionaria de 

ALPHA CAPITAL S.A.S., conforme a lo establecido en el artículo 1969 

del Código Civil2. 

 

2.- TOMAR NOTA de la reiteración del poder que hace la cesionaria a 

la sociedad JJ COBRANZAS, quien se encuentra representada por el 

abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dto. Pdf. 29 exp. dig. 
2 Dto. Pdf. 24 ibidem. 
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